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EL PARLAMENTO PATAGONICO

DECLARA

Artículo 1º: Su enérgico repudio al incendio intencional y ataque con armas de fuego sufrido en la noche del 25 de septiembre de 2022 por el puesto de Gendarmería Nacional ubicado en el predio Los Radales de Villa Mascardi, y manifiesta su preocupación por la escalada de violencia en la zona de Villa Mascardi y la región cordillerana.
Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional, Ministerio de Defensa de la Nación, a los diputados y senadores patagónicos y a los Poderes Ejecutivos de las provincias que componen este Parlamento.





      

        Vicepresidente                                                                        Presidente
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                                             FUNDAMENTOS

El pasado 25 de septiembre, cerca de las 21:30., se produjo un nuevo ataque incendiario en el predio denominado Los Radales, propiedad ubicada en Villa Mascardi en las inmediaciones del predio que ocupa la autodenominada lof mapuche Lafken Winkul Mapu. Esta vez el objetivo fue una casilla ocupada por personal de Gendarmería Nacional que custodiaba el lugar desde hacía dos semanas, tras el pedido de mayor seguridad luego del incendio ocurrido a comienzos de agosto pasado. 
           Incluso, tal como se pudo comprobar luego de que los bomberos extinguieran el incendio, durante el ataque se dispararon armas de fuego que dejaron sendos impactos de bala en el puesto móvil de Gendarmería.
            Los efectivos de la fuerza federal, al ser atacados y al no contar con la orden de reprimir el flagrante delito, debieron retirarse de inmediato al puesto de guardaparques ubicado a unos kilómetros.
           Cabe recordar que el 1 de agosto pasado, la cabaña Los Radales, propiedad ubicada a la vera de la ruta nacional 40, fue afectada por un incendio originado en tres focos diferentes. Anteriormente, en 2020 la vivienda había sufrido un principio de incendio presuntamente intencional.
          La investigación del último episodio de agosto es coordinada por la fiscal jefa Betiana Cendón. En el predio se dispuso resguardo de seguridad y también la Provincia de Río Negro pidió al Gobierno Nacional mayor presencia de las fuerzas federales en la zona debido a la conflictividad, que derivó en la instalación de un puesto permanente en el predio.
   
[image: ]           Sin embargo, pese a este refuerzo de la seguridad en la zona, con total impunidad los mismos grupos volvieron a atacar por tercera vez la misma cabaña y, por si fuera poco, arremetieron contra las fuerzas federales a las que una decisión política coloca en situación de indefensión.
Esta declaración pretende instar al cese inmediato de cualquier tipo de agresión y daño tanto al patrimonio público como al privado, con el objeto de que los vecinos de la zona puedan volver a vivir en paz y con seguridad, tanto quienes allí residen como quienes eligen esa región privilegiada por su belleza natural para vacacionar. 
Es sabido que la región posee un atractivo turístico que convoca a gente de todo el país, de países vecinos e incluso a visitantes de lugares remotos, con la consecuente generación de recursos genuinos. 
           Hechos como el que aquí nos vuelve a ocupar son reiterados en la zona y la triste lista de espacios públicos y privados atacados día a día se extiende frente a la inacción de las autoridades gubernamentales.  
            Repudiamos fervientemente éste y todo hecho de violencia que impida a los vecinos vivir en paz y con seguridad, poder permanecer o retirarse de sus viviendas sin temor a que las mismas sean saqueadas, incendiadas o usurpadas. 
Resulta imperioso retornar a la convivencia pacífica de nuestra sociedad, siendo nuestra competencia y nuestro deber como representantes electos, establecer una postura y acciones elocuentes de rechazo a todo tipo de violencia. 
           Esto debe ser un horizonte hacia el cual debemos dirigir nuestros esfuerzos y empeño, máxime frente a un contexto como el actual en el que la fuerza parece haber tomado un rol fundamental frente a casi cualquier discrepancia, apartándonos cada vez más del orden institucional que siempre 
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rigió –y debe seguir haciéndolo- la vida de nuestros habitantes por lo que nuestra reacción debe ser inmediata, y sin dar lugar a duda alguna, frente a hechos tan reprochables como el que aquí nos ocupa.
Como miembros de este Parlamento, pero principalmente como ciudadanos, debe ser nuestra guía y paradigma la búsqueda de la pacificación social, no siendo nunca la violencia ni la fuerza el método para alcanzarlo, debiendo fomentar la convivencia y respeto de todos quienes vivan, quienes decidan vivir y quienes decidan visitar nuestra querida Patagonia.
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